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Prevención del Lavado de Dinero en el 

Sector de Actividades Vulnerables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMA 1 
 

Interpretación y Comprensión de los Conceptos de las 
Operaciones de Lavado de Dinero 
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Objetivos particulares: 

 

• Identificarán las actividades y sectores que son más vulnerables al lavado 
de dinero, con base a la clasificación de la Ley. 

 

• Identificarán las sanciones aplicables a delitos por el lavado de dinero. 
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Introducción 

 

Es de suma importancia identificar cuáles son las actividades vulnerables que indica la ley, con la 

finalidad de no estar involucrados ya sea voluntaria o involuntaria por la falta de conocimiento, en 

actividades que sean ilícitas o licitas que parezcan correctas. 

 

Asimismo, es importante identificar lo que enuncia la ley con respecto a la responsabilidad y penas 

tanto monetarias como de cárcel, por involucrarse en actividades del lavado de dinero, con 

conocimiento de causa o por desconocimiento.   

 

Este tema les da la información precisar para conocer las actividades vulnerables y las sanciones 

respectivas acorde al tipo de penalización, lo cual coadyuva a prevenir a involucrarse en actividades 

de lavado de dinero, en forma consciente o inconsciente.  
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1.1. Antecedentes  

 
• 1988 Declaración de Principios del Comité de Basilea de Reglas y Prácticas de Control de 

Operaciones Bancarias sobre Prevención de la Utilización del Sistema para el Blanqueo 

de Fondos de Origen Criminal. (Declaración de Basilea) 

• 1988 Convención de Naciones Unidas Contra el Tráfico de Estupefacientes y Sustancias 

Psicotrópicas. (Convención de Viena) 

• 1990 Convenio del Consejo de Europa sobre el Blanqueo, Identificación, Embargo y 

Decomiso de los Productos Derivados de Actos Delictivos. (Convenio de Estrasburgo) 

• 1990 Informe del Grupo de Acción Financiera Internacional. (GAFI) (40 recomendaciones) 

• 1992 Reglamento Modelo sobre Delitos de Lavado de Activos Relacionados con el Tráfico 

Ilícito de Drogas y otros Delitos Graves. 

• 2000 Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 

Transnacional. (Convención de Palermo) 

• A partir de junio del 2000, México se 

incorpora a GAFI para desarrollar un marco 

normativo orientado a prevenir la utilización de 

los sistemas financieros para el blanqueo de 

capitales proveniente de las actividades ilícitas 

del crimen organizado y combatir el 

financiamiento del terrorismo. En 

consecuencia, México está obligado a observar 

estándares internacionales en materia de 

prevención y combate de lavado de dinero y de 

financiamiento del terrorismo (LD/FT). Dichos 

estándares se referían a 40 recomendaciones 

para LD y 9 para FT (40 + 9). 
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1.2. Etapas del Lavado de Dinero 

 

 

1. Colocación. La disposición física 

del dinero en efectivo proveniente de 

actividades delictivas; es decir, introducir 

sus fondos ilegales en el sistema 

financiero. 

2. Estratificación u Ocultamiento. 

La separación de fondos ilícitos de su 

fuente mediante “capas” de transacciones 

financieras, cuyo fin es desdibujar la 

transacción; es decir disimular el rastro 

documentado, la fuente y la propiedad de 

fondos. 

3. Integración. Dar apariencia legitima a riqueza ilícita mediante el reingreso en la economía 

con transacciones comerciales o personales que aparentemente sean normales; es decir, 

conlleva a la colocación de los fondos lavados de vuelta en la economía para crear una 

percepción de legitimidad. 
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1.3. Tipos de Operaciones. 

 

Preocupantes: 

Es una conducta o comportamiento de un empleado, funcionario, directivo, accionista, socio o 

apoderado que podría vulnerar, evadir o contravenir la aplicación de las disposiciones en materia de 

prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. Por ejemplo, una operación 

preocupante puede ocurrir cuando los directivos, empleados, funcionarios o apoderados de una 

institución financiera mantienen un nivel de vida notoriamente superior a sus posibilidades sin una 

justificación razonable. 

Inusuales: 

Una operación inusual es una transacción 

financiera que no guarda relación con el perfil 

transaccional de un cliente o que se desvía de los 

usos y costumbres del mercado. Estas 

operaciones pueden estar relacionadas con el 

lavado de dinero, el financiamiento del terrorismo 

u otras actividades ilícitas 

 

Relevantes:  

Las operaciones relevantes son aquellas operaciones financieras realizadas con monedas o billetes 

de curso legal en México o en cualquier otro país, así como monedas acuñadas en metales preciosos 

(oro, plata y platino) por un monto igual o superior a 10,000 dólares estadounidenses. 
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1.4. Penas Aplicables al Lavado de Dinero 

 

1Código Penal Federal 

 

Título vigesimotercero 

Encubrimiento y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

 

Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días multa, 

al que: 

 

I.- Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin haber participado en éste, 

adquiera, reciba u oculte el producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia. 

 

Si el que recibió la cosa en venta, prenda 

o bajo cualquier concepto, no tuvo 

conocimiento de la procedencia ilícita de 

aquélla, por no haber tomado las 

precauciones indispensables para 

asegurarse de que la persona de quien la 

recibió tenía derecho para disponer de 

ella, la pena se disminuirá hasta en una 

mitad; 

  

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/932750/5._CPF.pdf 
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II.-   Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con conocimiento de esta 

circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado delito; 

 

III.- Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o 

instrumentos del mismo o impida que se averigüe; 

Fracción reformada DOF 23-12-1985 

 

IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigación de los delitos o para la 

persecución de los delincuentes; 

Fracción reformada DOF 23-01-2009 

 

V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona, impedir 

la consumación de los delitos que sabe van a cometerse o se están cometiendo, salvo que tenga 

obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo o en otras normas 

aplicables; 

Fracción reformada DOF 23-01-2009 

 

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo, y 

Fracción adicionada DOF 23-01-2009 
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VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o favorezca que el 

inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

Fracción adicionada DOF 23-01-2009 

 

No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de las fracciones III, en lo referente al 

ocultamiento del infractor, y IV, cuando se trate de: 

 

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines; 

 

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el 

cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo; y 

 

c) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad 

derivados de motivos nobles. 

 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1985 

 

Las disposiciones contenidas en el párrafo 

anterior y las excusas absolutorias previstas en 

los incisos a y c, no serán aplicables cuando el 

infractor que se oculte sea responsable del delito 

de feminicidio u homicidio. 

Párrafo adicionado DOF 25-04-2023 

 

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la 

acción, las circunstancias personales del 

acusado y las demás que señala el artículo 52, 

podrá imponer en los casos de encubrimiento a 

que se refieren las fracciones I, párrafo primero y II a IV de este artículo, en lugar de las sanciones 

señaladas, hasta las dos terceras partes de las que correspondería al autor del delito; debiendo hacer 

constar en la sentencia las razones en que se funda para aplicar la sanción que autoriza este párrafo. 
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Párrafo adicionado DOF 13-05-1996 Artículo reformado DOF 09-03-1946, 20-01-1967, 14-01-1985 

 

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa 

al que, por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 

 

I. Adquiera, enajene, administre, 

custodie, posea, cambie, 

convierta, deposite, retire, dé o 

reciba por cualquier motivo, 

invierta, traspase, transporte o 

transfiera, dentro del territorio 

nacional, de éste hacia el 

extranjero o a la inversa, recursos, 

derechos o bienes de cualquier 

naturaleza, cuando tenga 

conocimiento de que proceden o 

representan el producto de una 

actividad ilícita, o 

 

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, 

movimiento, propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de 

que proceden o representan el producto de una actividad ilícita. 

 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, 

derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que 

provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 

delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia. 

 

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en 

las que se utilicen servicios de instituciones que 

integran el sistema financiero, para proceder 

penalmente se requerirá la denuncia previa de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, 

encuentre elementos que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este 

Capítulo, deberá ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que le confieren las 

leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan constituir dichos ilícitos. 

Artículo adicionado DOF 09-03-1946. Reformado DOF 20-01-1967, 14-01-1985, 13-05-1996, 14-03-

2014 

 

Artículo 400 Bis 1. Las penas previstas en este Capítulo se aumentarán desde un tercio hasta en una 

mitad, cuando el que realice cualquiera de las conductas previstas en el artículo 400 Bis de este 

Código tiene el carácter de consejero, administrador, funcionario, empleado, apoderado o 

prestador de servicios de cualquier persona sujeta al régimen de prevención de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita, o las realice dentro de los dos años siguientes de haberse 

separado de alguno de dichos cargos. 

 

Además, se les impondrá inhabilitación para 

desempeñar empleo, cargo o comisión en personas 

morales sujetas al régimen de prevención hasta por un 

tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La 

inhabilitación comenzará a correr a partir de que se haya 

cumplido la pena de prisión. 

 

Las penas previstas en este Capítulo se duplicarán, si la 

conducta es cometida por servidores públicos 

encargados de prevenir, detectar, denunciar, investigar 

o juzgar la comisión de delitos o ejecutar las sanciones 

penales, así como a los ex servidores públicos 

encargados de tales funciones que cometan dicha 

conducta en los dos años posteriores a su terminación. 

Además, se les impondrá inhabilitación para 

desempeñar empleo, cargo o comisión hasta por un 

tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. La 

inhabilitación comenzará a correr a partir de que se haya 

cumplido la pena de prisión. 
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Asimismo, las penas previstas en este Capítulo se aumentarán hasta en una mitad si quien realice 

cualquiera de las conductas previstas en el artículo 400 Bis, fracciones I y II, utiliza a personas 

menores de dieciocho años de edad o personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o que no tiene capacidad para resistirlo. Artículo adicionado DOF 14-03-2014 

 

Concepto de Financiamiento al Terrorismo 

 

• Consiste en la aportación, financiación o recaudación de recursos o fondos económicos 

que tengan como fin provocar alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector 

de ella, para atentar contra la seguridad nacional o presionar a la autoridad para que tome 

una determinación (VSPP de la CNBV). 

 

 

• Es el financiamiento de actos terroristas, terroristas y organizaciones terroristas (Glosario 

de las 40 Recomendaciones de GAFI) 
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• Al que por cualquier medio que fuere ya sea directa o indirectamente, aporte o recaude 

fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de que serán 

destinados para financiar o apoyar actividades de individuos u organizaciones terroristas, 

o para ser utilizados, o pretendan ser utilizados, directa o indirectamente, total o 

parcialmente, para la comisión, en territorio nacional o en el extranjero del delito de 

terrorismo nacional e internacional, sabotaje, robo y  ataques a las vías de comunicación. 

(Art. 139 Quáter del Código Penal Federal). 

Penas Aplicables al Financiamiento al Terrorismo 

 

 

Artículo 139.- Se impondrá 

pena de prisión de quince a 

cuarenta años y 

cuatrocientos a mil 

doscientos días multa, sin 

perjuicio de las penas que 

correspondan por otros 

delitos que resulten: 

 

I. A quien utilizando 

sustancias tóxicas, armas 

químicas, biológicas o 

similares, material 

radioactivo, material 

nuclear, combustible 

nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos, o 

armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, intencionalmente 

realice actos en contra de bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o bien, en contra de la 

integridad física, emocional, o la vida de personas, que produzcan alarma, temor o terror en la 

población o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional o presionar a la 

autoridad o a un particular, u obligar a éste para que tome una determinación. 
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II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se 

haya cometido en territorio nacional. 

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán en una mitad, cuando, 

además: 

I. El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público; 

II. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional, o 

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén a una persona. 

Artículo reformado DOF 29-07-1970, 28-06-2007, 14-03-2014 

Artículo 139 Bis. - Se aplicará pena de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días multa, 

a quien encubra a un terrorista, teniendo conocimiento de sus actividades o de su identidad. 

Artículo adicionado DOF 28-06-2007 

Artículo 139 Ter. - Se aplicará pena de cinco a quince años de prisión y 

de doscientos a seiscientos días multa al que amenace con cometer el 

delito de terrorismo a que se refiere el párrafo primero del artículo 139. 

Artículo 139 Quáter.- Se impondrá la misma pena señalada en el artículo 

139 de este Código, sin perjuicio de las penas que corresponden por los 

demás delitos que resulten, al que por cualquier medio que fuere ya sea 

directa o indirectamente, aporte o recaude fondos económicos o 

recursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de que serán 

destinados para financiar o apoyar actividades de individuos u 

organizaciones terroristas, o para ser utilizados, o pretendan ser 

utilizados, directa o indirectamente, total o parcialmente, para la 

comisión, en territorio nacional o en el extranjero, de cualquiera de los 

delitos previstos en los ordenamientos legales siguientes: 

I. Del Código Penal Federal, los siguientes: 

1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139 Bis y 139 Ter; 

2) Sabotaje, previsto en el artículo 140; 

3) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter; 

4) Ataques a las vías de comunicación, previstos en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos 

primero, segundo y tercero, y 

5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies. 
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II. De la Ley que Declara Reservas Mineras los Yacimientos de Uranio, Torio y las demás 

Substancias de las cuales se obtengan Isótopos Hendibles que puedan producir Energía Nuclear, los 

previstos en los artículos 10 y 13. 

Artículo adicionado DOF 14-03-2014 

 

Artículo 139 Quinquies. - Se aplicará de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días 

multa, a quien encubra a una persona que haya participado en los delitos previstos en el artículo 139 

Quáter de este Código. 

Artículo adicionado DOF 14-03-2014 

 
Terrorismo internacional 
 

ARTÍCULO 148 BIS. - SE 

IMPONDRÁ PENA DE 

PRISIÓN DE QUINCE A 

CUARENTA AÑOS Y DE 

CUATROCIENTOS A MIL 

DOSCIENTOS DÍAS MULTA, 

SIN PERJUICIO DE LAS 

PENAS QUE 

CORRESPONDAN POR 

OTROS DELITOS QUE 

RESULTEN: 

I. A quien, utilizando 

sustancias tóxicas, armas 

químicas, biológicas o similares, 

material radioactivo, material 

nuclear, combustible nuclear, 

mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos o armas 

de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, realice en territorio 

mexicano, actos en contra de bienes, personas o servicios, de un Estado extranjero, o de cualquier 

organismo u organización internacionales, que produzcan alarma, temor o terror en la población 

o en un grupo o sector de ella, para presionar a la autoridad de ese Estado extranjero, u obligar a 

éste o a un organismo u organización internacionales para que tomen una determinación 
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II. Al que cometa el delito de homicidio o algún acto contra la libertad de una persona 

internacionalmente protegida; 

III. Al que realice, en territorio mexicano, cualquier acto violento en contra de locales oficiales, 

residencias particulares o medios de transporte de una persona internacionalmente protegida, que 

atente en contra de su vida o su libertad, o 

IV. Al que acuerde o prepare en territorio mexicano un acto terrorista que se pretenda cometer, 

se esté cometiendo o se haya cometido en el extranjero. 

Para efectos de este artículo se entenderá como persona internacionalmente protegida a un jefe de 

Estado incluso cada uno de los miembros de un órgano colegiado cuando, de conformidad con la 

constitución respectiva, cumpla las funciones de jefe de Estado, un jefe de gobierno o un ministro de 

relaciones exteriores, así como los miembros de su familia que lo acompañen y, además, a cualquier 

representante, funcionario o personalidad oficial de un Estado o cualquier funcionario, personalidad 

oficial u otro agente de una organización intergubernamental que, en el momento y en el lugar en que 

se cometa un delito contra él, los miembros de su familia que habiten con él, sus locales oficiales, su 

residencia particular o sus medios de transporte, tenga derecho a una protección especial conforme 

al derecho internacional. 

Artículo adicionado DOF 28-06-2007. Reformado DOF 14-03-2014 
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Artículo 148 Ter. - Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión y de cien a trescientos días 

multa, a quien encubra a un terrorista, teniendo conocimiento de su identidad o de que realiza 

alguna de las actividades previstas en el presente capítulo. 

Artículo adicionado DOF 28-06-2007 

Artículo 148 Quáter. - Se aplicará pena de seis a doce años de prisión y de doscientos a seiscientos 

días multa al que amenace con cometer el delito de terrorismo a que se refieren las fracciones I a III 

del artículo 148 Bis. 

Artículo adicionado DOF 28-06-2007. Reformado DOF 14-03-2014 

Diferencias ente Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo 
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2. Actividades Vulnerables: 

 
Actividades que realicen las Entidades Financieras en términos del artículo 14 y a las que se refiere 

el artículo 17 de la Ley: 

 

• Artículo 14. Para los efectos de esta Sección, los actos, operaciones y servicios que realizan 

las Entidades Financieras de conformidad con las leyes que en cada caso las regulan, se 

consideran Actividades Vulnerables, las cuales se regirán en los términos de esta Sección. 
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• Artículo 17. Para efectos de esta Ley se entenderán Actividades Vulnerables y, por tanto, 

objeto de identificación en términos del artículo siguiente, las que a continuación se enlistan: 
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I.  Las vinculadas a la práctica de juegos con apuesta, concursos o sorteos que realicen 

organismos descentralizados conforme a las disposiciones legales aplicables, o se lleven a cabo al 

amparo de los permisos vigentes concedidos por la Secretaría de Gobernación bajo el régimen de la 

Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento. En estos casos, únicamente cuando se lleven a 

cabo bajo las siguientes modalidades y montos: 

 

La venta de boletos, fichas o cualquier otro tipo 

de comprobante similar para la práctica de 

dichos juegos, concursos o sorteos, así como 

el pago del valor que representen dichos 

boletos, fichas o recibos o, en general, la 

entrega o pago de premios y la realización de 

cualquier operación financiera, ya sea que se 

lleve a cabo de manera individual o en serie de 

transacciones vinculadas entre sí en 

apariencia, con las personas que participen en 

dichos juegos, concursos o sorteos, siempre 

que el valor de cualquiera de esas operaciones 

sea por una cantidad igual o superior al equivalente a trescientas veinticinco veces el salario mínimo 

vigente en el Distrito Federal. Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, 

cuando el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente a seiscientas cuarenta y 

cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

II.  La emisión o comercialización, habitual o profesional, de tarjetas de servicios, de crédito, de 

tarjetas prepagadas y de todas aquellas que constituyan instrumentos de almacenamiento de valor 

monetario, que no sean emitidas o comercializadas por Entidades Financieras. Siempre y cuando, en 

función de tales actividades: el emisor o comerciante de dichos instrumentos mantenga una relación 

de negocios con el adquirente; dichos instrumentos permitan la transferencia de fondos, o su 

comercialización se haga de manera ocasional. En el caso de tarjetas de servicios o de crédito, 

cuando el gasto mensual acumulado en la cuenta de la tarjeta sea igual o superior al equivalente a 

ochocientas cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. En el caso de tarjetas 

prepagadas, cuando su comercialización se realice por una cantidad igual o superior al equivalente a 

seiscientas cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, por operación. Los 

demás instrumentos de almacenamiento de valor monetario serán regulados en el Reglamento de 

esta Ley. 
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Serán objeto de Aviso ante la Secretaría, en el caso de 

tarjetas de servicios o de crédito, cuando el gasto 

mensual acumulado en la cuenta de la tarjeta sea igual 

o superior al equivalente a un mil doscientas ochenta y 

cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal. En el caso de tarjetas prepagadas, cuando se 

comercialicen por una cantidad igual o superior al 

equivalente a seiscientas cuarenta y cinco veces el 

salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

 

III.  La emisión y comercialización habitual o 

profesional de cheques de viajero, distinta a la realizada 

por las Entidades Financieras. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando la 

emisión o comercialización de los cheques de viajero sea igual o superior al equivalente a seiscientas 

cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

IV.  El ofrecimiento habitual o profesional de operaciones de mutuo o de garantía o de 

otorgamiento de préstamos o créditos, con o sin garantía, por parte de sujetos distintos a las Entidades 

Financieras. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el acto u operación sea por una cantidad igual o 

superior al equivalente a un mil seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

 

II. La prestación habitual o profesional de servicios de 

construcción o desarrollo de bienes inmuebles o de 

intermediación en la transmisión de la propiedad o 

constitución de derechos sobre dichos bienes, en los que se 

involucren operaciones de compra o venta de los propios 

bienes por cuenta o a favor de clientes de quienes presten 

dichos servicios. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el acto u 

operación sea por una cantidad igual o superior al equivalente a ocho mil veinticinco veces el salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal; 
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VI.  La comercialización o intermediación habitual o profesional de Metales Preciosos, Piedras 

Preciosas, joyas o relojes, en las que se involucren operaciones de compra o venta de dichos bienes 

en actos u operaciones cuyo valor sea igual o superior al equivalente a ochocientas cinco veces el 

salario mínimo vigente en el Distrito Federal, con excepción de aquellos en los que intervenga el 

Banco de México. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando quien realice dichas actividades lleve a cabo una 

operación en efectivo con un cliente por un monto igual o superior o equivalente a un mil seiscientas 

cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

 

VII.  La subasta o comercialización habitual o profesional 

de obras de arte, en las que se involucren operaciones de 

compra o venta de dichos bienes realizadas por actos u 

operaciones con un valor igual o superior al equivalente a 

dos mil cuatrocientas diez veces el salario mínimo vigente en 

el Distrito Federal. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades 

anteriores, cuando el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente a cuatro mil 

ochocientas quince veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

 

VIII.  La comercialización o 

distribución habitual profesional de 

vehículos, nuevos o usados, ya sean 

aéreos, marítimos o terrestres con un 

valor igual o superior al equivalente a 

tres mil doscientas diez veces el salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, cuando el monto del acto u 

operación sea igual o superior al equivalente a seis mil cuatrocientas veinte veces el salario mínimo 

vigente en el Distrito Federal; 
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IX.  La prestación habitual o profesional de servicios de blindaje de vehículos terrestres, nuevos o 

usados, así como de bienes inmuebles, por una cantidad igual o superior al equivalente a dos mil 

cuatrocientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, cuando el monto del acto u 

operación sea igual o superior al equivalente a cuatro mil ochocientas quince veces el salario mínimo 

vigente en el Distrito Federal; 

 

X.  La prestación habitual o profesional de servicios de traslado o custodia de dinero o valores, 

con excepción de aquellos en los que intervenga el Banco de México y las instituciones dedicadas al 

depósito de valores. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría 

cuando el traslado o custodia sea por un 

monto igual o superior al equivalente a 

tres mil doscientas diez veces el salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal; 
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XI.  La prestación de servicios profesionales, de manera independiente, sin que medie relación 

laboral con el cliente respectivo, en aquellos casos en los que se prepare para un cliente o se lleven 

a cabo en nombre y representación del cliente cualquiera de las siguientes operaciones: 

 

a)  La compraventa de bienes inmuebles o la cesión de derechos sobre estos; 

 

b)  La administración y manejo de recursos, valores o cualquier otro activo de sus clientes; 

 

c)  El manejo de cuentas bancarias, de ahorro o de valores; 

 

 
 

d)  La organización de aportaciones de capital o cualquier otro tipo de recursos para la 

constitución, operación y administración de sociedades mercantiles, o 

 

e)  La constitución, escisión, fusión, operación y administración de personas morales o vehículos 

corporativos, incluido el fideicomiso y la compra o venta de entidades mercantiles. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el prestador de dichos servicios lleve a cabo, en 

nombre y representación de un cliente, alguna operación financiera que esté relacionada con las 

operaciones señaladas en los incisos de esta fracción, con respeto al secreto profesional y garantía 

de defensa en términos de esta Ley; 

XII.  La prestación de servicios de fe pública, en los términos siguientes: 
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A. Tratándose de los notarios públicos: 

 

 
 

a)  La transmisión o constitución de derechos reales sobre inmuebles, salvo las garantías que se 

constituyan en favor de instituciones del sistema financiero u organismos públicos de vivienda. 

 

Estas operaciones serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando en los actos u operaciones el 

precio pactado, el valor catastral o, en su caso, el valor comercial del inmueble, el que resulte más 

alto, o en su caso el monto garantizado por suerte principal, sea igual o superior al equivalente en 

moneda nacional a dieciséis mil veces el salario 

mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

 

b)  El otorgamiento de poderes para actos de 

administración o dominio otorgados con carácter 

irrevocable. Las operaciones previstas en este inciso 

siempre serán objeto de Aviso; 

 

c)  La constitución de personas morales, su 

modificación patrimonial derivada de aumento o 

disminución de capital social, fusión o escisión, así 

como la compraventa de acciones y partes sociales de 

tales personas. 
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Serán objeto de Aviso cuando las operaciones se realicen por un monto igual o superior al equivalente 

a ocho mil veinticinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

 

d)  La constitución o modificación de fideicomisos traslativos de dominio o de garantía sobre 

inmuebles, salvo los que se constituyan para garantizar algún crédito a favor de instituciones del 

sistema financiero u organismos públicos de vivienda. 

 

Serán objeto de Aviso cuando las operaciones se realicen por un monto igual o superior al equivalente 

a ocho mil veinticinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

 

e)  El otorgamiento de contratos de mutuo o crédito, con o sin garantía, en los que el acreedor no 

forme parte del sistema financiero o no sea un organismo público de vivienda. 

 

Las operaciones previstas en este inciso, siempre 

serán objeto de Aviso. 

 

B.  Tratándose de los corredores públicos: 

 

a)  La realización de avalúos sobre bienes con 

valor igual o superior al equivalente a ocho mil 

veinticinco veces el salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal; 

 

b)  La constitución de personas morales 

mercantiles, su modificación patrimonial derivada de aumento o disminución de capital social, fusión 

o escisión, así como la compraventa de acciones y partes sociales de personas morales mercantiles; 

 

c)  La constitución, modificación o cesión de derechos de fideicomiso, en los que de acuerdo con 

la legislación aplicable puedan actuar; 

 

d)  El otorgamiento de contratos de mutuo mercantil o créditos mercantiles en los que de acuerdo 

con la legislación aplicable puedan actuar y en los que el acreedor no forme parte del sistema 

financiero. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría los actos u operaciones anteriores en términos de los incisos 

de este apartado. 
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C.  Por lo que se refiere a los servidores públicos a los que las leyes les confieran la facultad de 

dar fe pública en el ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 3, fracción VII de esta Ley. 

 

XIII.  La recepción de donativos, por parte de las asociaciones 

y sociedades sin fines de lucro, por un valor igual o superior 

al equivalente a un mil seiscientas cinco veces el salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando los 

montos de las donaciones sean por una cantidad igual o 

superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el 

salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

 

XIV.  La prestación de servicios de comercio exterior como agente o apoderado aduanal, mediante 

autorización otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para promover por cuenta 

ajena, el despacho de mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en la Ley 

Aduanera, de las siguientes mercancías: 

 

a) Vehículos terrestres, aéreos y marítimos, nuevos y usados, cualquiera que sea el valor de los 

bienes; 

 

 

b)  Máquinas para juegos de apuesta y sorteos, nuevas y usadas, cualquiera que sea el valor de los 

bienes; 
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c)  Equipos y materiales para la elaboración de tarjetas de pago, cualquiera que sea el valor de los 

bienes; 

 

d)  Joyas, relojes, Piedras Preciosas y Metales Preciosos, cuyo valor individual sea igual o superior 

al equivalente a cuatrocientas ochenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

 

e)  Obras de arte, cuyo valor individual sea igual o superior al equivalente a cuatro mil ochocientas 

quince veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

 

f)  Materiales de resistencia balística para la prestación de servicios de blindaje de vehículos, 

cualquiera que sea el valor de los bienes. 

 

Las actividades anteriores serán objeto de Aviso en 

todos los casos antes señalados, atendiendo lo 

establecido en el artículo 19 de la presente Ley; 

 

XV.  La constitución de derechos personales de 

uso o goce de bienes inmuebles por un valor 

mensual superior al equivalente a un mil 

seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente 

en el Distrito Federal, al día en que se realice el 

pago o se cumpla la obligación. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las 

actividades anteriores, cuando el monto del acto u operación mensual sea igual o superior al 

equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 
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XVI.  El ofrecimiento habitual y profesional de intercambio de activos virtuales por parte de sujetos 

distintos a las Entidades Financieras, que se lleven a cabo a través de plataformas electrónicas, 

digitales o similares, que administren u operen, facilitando o realizando operaciones de compra o 

venta de dichos activos propiedad de sus clientes o bien, provean medios para custodiar, almacenar, 

o transferir activos virtuales distintos a los reconocidos por el Banco de México en términos de la Ley 

para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. Se entenderá como activo virtual toda 

representación de valor registrada electrónicamente y utilizada entre el público como medio de pago 

para todo tipo de actos jurídicos y cuya transferencia únicamente puede llevarse a cabo a través de 

medios electrónicos. En ningún caso se entenderá como activo virtual la moneda de curso legal en 

territorio nacional, las divisas ni cualquier otro activo denominado en moneda de curso legal o divisas. 

 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando 

el monto de la operación de compra o venta que 

realice cada cliente de quien realice la actividad 

vulnerable a que se refiere esta fracción sea por 

una cantidad igual o superior al equivalente a 

seiscientas cuarenta y cinco Unidades de 

Medida y Actualización. 

 

En el evento de que el Banco de México 

reconozca en términos de la Ley para Regular 

las Instituciones de Tecnología Financiera 

activos virtuales, las personas que provean los 

medios a que se refiere esta fracción, deberán 

obtener las autorizaciones correspondientes en 

los plazos que señale dicho Banco de México en las disposiciones respectivas. 

Fracción adicionada DOF 09-03-2018 

 

Los actos u operaciones que se realicen por montos inferiores a los señalados en las fracciones 

anteriores no darán lugar a obligación alguna. No obstante, si una persona realiza actos u operaciones 

por una suma acumulada en un periodo de seis meses que supere los montos establecidos en cada 

supuesto para la formulación de Avisos, podrá ser considerada como operación sujeta a la obligación 

de presentar los mismos para los efectos de esta Ley. 

 

La Secretaría podrá determinar mediante disposiciones de carácter general, los casos y condiciones 

en que las Actividades sujetas a supervisión no deban ser objeto de Aviso, siempre que hayan sido 

realizadas por conducto del sistema financiero. 
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Avisos: 

 

Aquellos que deben presentarse en términos del 

artículo 17 de la presente Ley, así como a los 

reportes que deben presentar las entidades 

financieras en términos del artículo 15, fracción II, 

de la Ley. 

 

Artículo 15. Las Entidades Financieras, respecto 
de las Actividades Vulnerables en las que 
participan, tienen de conformidad con esta Ley y 
con las leyes que especialmente las regulan, las 
siguientes obligaciones: 
 

II. Presentar ante la Secretaría los reportes sobre 
actos, operaciones y servicios que realicen con sus 
clientes y lleven a cabo miembros del consejo administrativo, apoderados, directivos y empleados de 
la propia entidad que pudieren ubicarse en lo previsto en la fracción I de este artículo o que, en su 
caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas; 
 

• Beneficiario Controlador: 

 

A la persona o grupo de personas que: 

 

a) Por medio de otra o de cualquier acto, obtiene el beneficio derivado de éstos y es quien, en última 

instancia, ejerce los derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición de un bien o 

servicio, o 

 

b) Ejerce el control de aquella persona moral que, en su carácter de cliente o usuario, lleve a cabo 

actos u operaciones con quien realice Actividades Vulnerables, así como las personas por cuenta 

de quienes celebra alguno de ellos. 

 

c) Se entiende que una persona o grupo de personas controla a una persona moral cuando, a través 

de la titularidad de valores, por contrato o de cualquier otro acto, puede: 

 

• Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, socios 

u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o 

sus equivalentes; 
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• Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 

respecto de más del cincuenta por ciento del capital social, o 

 

• Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la 

misma. 

 

• Delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita: 

 

A los tipificados en el Capítulo II del Título Vigésimo Tercero del Código Penal Federal. 

Al texto: 

 

TITULO VIGESIMOTERCERO  

Encubrimiento y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
 

Título recorrido DOF 20-01-1967. Recorrido (antes Título Vigesimocuarto) DOF 29-07-1970. 

Denominación reformada DOF 13-05-1996 

 

Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días multa, al 

que: 

 
I.- Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin haber participado en 

éste, adquiera, reciba u oculte el producto de aquél a sabiendas de esta 
circunstancia. 

Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo cualquier concepto, no tuvo 
conocimiento de la procedencia ilícita de aquélla, por no haber tomado las 
precauciones indispensables para asegurarse de que la persona de quien la recibió 
tenía derecho para disponer de ella, la pena se disminuirá hasta en una mitad; 

 

Reforma DOF 30-12-1991: Derogó de la fracción el 

entonces párrafo tercero (antes adicionado DOF 23-12-1985) 

 

II.- Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con 
conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado 
delito; 

III.- Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, 
objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe; 

 
Fracción reformada DOF 23-12-1985  
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IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigación de los delitos o 
para la persecución de los delincuentes; 

 

Fracción reformada DOF 23-01-2009 

 
V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona, 

impedir la consumación de los delitos que sabe van a cometerse o se están 
cometiendo, salvo que tenga obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se estará 
a lo previsto en este artículo o en otras normas aplicables; 
 

Fracción reformada DOF 23-01-2009 

 
VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo, y 

Fracción adicionada DOF 

23-01-2009 

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o 
favorezca que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 
 

Fracción adicionada DOF 23-01-2009 

 

No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de las fracciones III, en lo 
referente al ocultamiento del infractor, y IV, cuando se trate de: 

 
a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines; 

 
b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por 

consanguinidad hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo; y 
 

c) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha 
amistad derivados de motivos nobles. 

 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1985 

 
Las disposiciones contenidas en el párrafo anterior y las excusas absolutorias previstas en los 
incisos a c) no serán aplicables cuando el infractor que se oculte sea responsable del delito de 
feminicidio u homicidio. 

 

Párrafo adicionado DOF 25-04-2023 
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El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las circunstancias personales del acusado 
y las demás que señala el artículo 52, podrá imponer en los casos de encubrimiento a que se 
refieren las fracciones I, párrafo primero y II a IV de este artículo, en lugar de las sanciones 
señaladas, hasta las dos terceras partes de las que correspondería al autor del delito; debiendo 
hacer constar en la sentencia las razones en que se funda para aplicar la sanción que autoriza 
este párrafo. 

Párrafo adicionado 
DOF 13-05-1996 Artículo reformado 
DOF 09-03-1946, 20-01-1967, 14-01-
1985 

 

Fin tema 1 
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Has finalizado tu autoestudio. Ahora te invitamos a resolver los ejercicios correspondientes y 

completar la evaluación formativa, lo cual te permitirá avanzar al siguiente tema en la 

plataforma. 
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